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ANEXO

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 1993.~EIDirector general, Javier Nadal Ariño.

RESOL1JCION de 22 de febrero de 1993, de la. Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal digital de respuesta
audible (audiotex), marca «IVRU-6.., modelo 51.00.36.

13721

Certificado de aceptación

En virtud de l¿ establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal digital de respuesta audible (audiotex).
Fabricado por: .Intervoice Inc.•, en Estados Unidos.
Marca: «IVRU-6~.
Modelo: 51.QO.36.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

ANEXO

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín
Oficial del Estadol de 5 de septiembre),

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Datapoint
Ibérica, Sociedad Anónima~. con domicilio social en Madrid, COflta Brava,
13, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal digital de respuesta audible (audiotex), marca «!V'RU-6., modelo
51.00.36, con la inscripción E 98 92 0439, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Oficial del Estado~ número ::Wl, del 4), expido el presente certific:ado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

m::: 9893 0093lcon la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: «Matsushita Comm. Industr. Ca. Ltd.~, en Japón.
Marca: .Panasonie-.
Modelo: EP-3A2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Eu
rocomercial Infor. Comunicaciones~,con domicilio social en Madrid, Veláz
quez, 51, 2.0 D, código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninal digital de respuesta audible (audiotex), marca _Marconio, mode
lo Flexicall IVR, con la inscripción E 98 93 0092, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

13720 RESOLUCroN de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tilicado de aceptación al terminal digital de respuesta
audible (audiotex), marca «Marconi,., modelo FlexicaU IVR.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación con la inscripción ~ 98920439

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 5 de septiembre),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tenninal digital de respuesta audible (audiotex).
Fabricado por: .Marconi Speech InforOlation Systems~, en Reino Unido.
Marca: «Marconh.
Modelo: Flexicall IVR.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción ~ 98930092

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.° de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariilo.

13722 RESOLlJCiON dR 22 de febrero de 1993, de 14 Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca ..Phi
lips», modelo SDP-29, solicitada por «PhUips Ibérica, Socie
dad Anóm:ma Española».

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surt..a los efectos previstos en el punto 17 del articulo l.o de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real pccrcto 2704/1982, de 3 de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado~ número 260, de 29 de octubre), modificado por el Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 96, del 22, y número 131, rle 2 de junio), y de la Orden de 2 dí' dkiembre


